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CAPITAL SOCIAL: $66.000.00 USD. 

DI: 3 COPIAS 
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En el cantón San Miguel de los Bancos, hoy día veintidós de marzo del año dos mil once, o 

ante mi Notario el Doctor Jorge Rubio Quinteros Notario del Cantón San Miguel de los 

Bancos, comparecen a la celebración de la presente escritura de Constitución de Sociedad 

Anónima, los señores: HUANG LI HONGXIA, de nacionalidad china de estado civil 

casada; CAO GUIQIU, de nacionalidad china, de estado civil soltera, y SHEN SHUPENG, 

de nacionalidad china, de estado civil soltero; los socios, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, inteligentes en el idioma castellano, legalmente 

     capaces y hábiles para contratar y obligarse, omifiliados en la ciudad de Quito y de 

IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIALE$>> * SN 
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tránsito por este cantón de San Miguel de los Bancos, a quienes de conocer doy fe por 

haberme exhibido sus documentos de identidad, y me solicitan que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Constitución de la Compañía 

IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIALES BOSSINACROWN S.A.; contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES.-Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura las siguientes personas: ¡HUANG LI HONGXIA, de 

nacionalidad china de estado civil casada; CAO GUIQIU, de nacionalidad china, de estado 

civil soltera, y SHEN SHUPENG, de nacionalidad china, de ¿estado civil soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el Cantón Quito, Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha y de tránsito por este cantón de San Miguel 

de los Bancos, legalmente capaces para contratar y obligarse al tenor del presente contrato.- 

SEGUNDA.-DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes, en la calidad 

que intervienen, de manera expresa, declaran que es su voluntad constituir, como en efecto 

constituyen por el presente instrumento la compañía anónima denominada " 

IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIALES BOSSINACROWN S.A.”, la misma 

que se regirá por las leyesecuatorianas y, especialmente por la Ley de Compañías y por los 

siguientes Estatutos. TERCERA.  ESTATUTOS.-TITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO PLAZO DE DURACIÓN Y 

OBJETO SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.-DENOMINACIÓN.- La compañía que 

se constituye se denominará “IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIALES 

BOSSINACROWN — S.A.”.- ARTICULO  SEGUNDO.-NACIONALIDAD.- La 

nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana.- ARTICULOTERCERO.- DOMICILIO.- 

El domicilio principal de IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIALES
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BOSSINACROWN S.A., es en la provincia de Pichincha, ¿¿Bntón Quito, parroquia Sta. 
de . 5 

GUEL : %    
A, 

fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil; plazo que puede ser disminuido 

o ampliado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

QUINTO.- OBJETO SOCIAL.-" IMPORTACIÓN DE MAQUINAS INDUSTRIALES 

BOSSINACROWN S.A."; tiene como objeto social las siguientes actividades: UNO) 

Importar, Exportar, Producir, Transformar, Comercializar, Distribuir, Ubicar puntos de 

Venta y Expender: toda clase de maquinas industriales, en todas las provincias del Ecuador, 

incluso fuera del país. Todo esto se desarrollara en forma señalada y expresa; esto es, 

mediante actos y contratos permitidos por la ley. También podrán comprar, vender, bienes 

muebles e inmuebles, hipotecar, prendar, permutar, los referidos muebles e inmuebles 

dentro y fuera del país, en fin, realizar actos y contratos necesarios conexos y lícitos; DOS) 

En general realizar cualquier clase de acto o contrato que permitan las leyes ecuatorianas 

para el cumplimiento de sus fines; sea con personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras.- TITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, INTEGRACION Y 

ACCIONES.- ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social Suscrito de 

IMPORTACION s MAQUINAS INDUSTRIALES BOSSINACROWN S.A., es de 

sesenta y seis mil dólares de los estados unidos de Norteamérica, divididos en sesenta y sús 

mil acdones nominativas, ordinarias, indivisibles, de un Calor de un dólar cada una.- 

ARTICULO SEPTIMO.- INTEGRACION DE AL.- El capital social Ye la    
   compañía, se encuentra integrante suscrito eposito en la cuenta de integración de 

y
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Y 
capital, en el BANCO DE GUAYAQUIL., pagado en su totalidad por ás socios, como se > 

. 4 
denota de la siguiente forma: la señora HUANG LI HONGXIA, con TREINTA Y UN MIL 

( Y 
dólares americanos, equivalentes a TREINTA Y UN MIL ACCIONES; la señora CAO 

GUIQIU, con TREINTA MIL dólares americanos, equivalentes a TREINTA MIL 

ACCIONES; y SHEN SHUPENGLaon CINCO MIL dólares americanos, equivalentes a 

CINCO MIL ACCIONES. El siguiente cuadro resume la INTEGRACION DE CAPITAL: 

APELLIDO Y NOMBRE, CED. O PST. - % EN ACCIONES: TOTAL 

SOCIOS 

HUANG LI HONGXIA / 1716057912 46.97% 31.000.00 / 

CAO GUIQIU / 0930854807 45.45% 30.000.00 7 

SHEN SHUPENG / . G27076856 . 7.58% 5.000.007, 

  

100% $66.000.00 . 

Los socios son de nacionalidad china, y realizarán su inversión como extfanjera directa, 
e 

conforme al Art. doce de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones.-ARTICULO 

-OCTAVO.- ACCIONES.- Las acciones estarán representadas por títulos gue constarán 

en libros talonarios, serán numeradas del cero cero Gno al sesenta y seis mil inclusive y serán 

firmados por el Presidentety por el Gerente General. Un mismo título puede representar una O 

más acciones de un mismo accionista, a elección de éste.- ARTICULO NOVENO.-EMISIÓN 

" DE LAS ACCIONES.- La Compañía emitirá lostítulos de las acciones.cuando éstas hayan 

sido pagadas en su totalidad, hasta que ello ocurra, entregará a los accionistas certificados 
Le , A 

provisionales que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General -ARTICULO 

DÉCIMO.-LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañía tendrá un libro de 

acciones y accionistas en el cual se registrará egemás, el traspaso de dominio de las 

acciones, su pignoración, la constitución de derechos reales sobre las mismas y demás 

modificaciones que ocurran, respecto al derecho de las acciones. Se considerará como 

propietario de las acciones a la persona que aparezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas.- TITULO TERCERO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y
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FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO. PRIMERO. GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN.- La compañía será gobemada por la Juñta: General de Accionistas que 

constituye su órgano supremo y adminisfada. por el Presidente y por el Gerente General.- 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- JUNTA GENERAL.- La' Junta General, formada 

por los accionistas, legalmente convocados y. reunidos, es el órgano Supre per ET Compañía 

Las decisiones tomadas por la Junta General ! ae conformidad con.la pS estos Estatutos, 

obligan a todos los accionistas y no pueden ser revisadas, cambia: orreformedis Sinó f :por 

- la misma Junta General.- ARTICULO DÉCIMO TERCE    
Pame reunirán en el domicilio principal de la Compañía” previo 

efectuada por la: tensa, en :uno de los' periódicos de mayor circulación de la ciudad de 

o Lo ocho días de anticipación por lo menos ál día fijado para la Feunión. La 

convocatoria debe señalar el lugar, dial fecha” hora y objeto de la reímión, El Comisario - 

será especial e. individualmente: convocado.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- 

QUORUM La Junta General se constituirá ó primera convocatoria' sfempre. que los - 

coAcurrentes a cla representen, por lo menos, la mitad del capital pagado. Si la Junta no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a realizar una 

e sedunda cohvocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, pudiendo reunirse Ypon' £l número de aconistas presentes, debiendo 

expresarse así en la respectiva convocatoria. En segunda convocatoria no podrá modificarse 

el objeto de la. primera convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS.- 7745 Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro del primer trimestre posterior al cierre del ejercicio económico de la 

Compañía, para considerar y resolver- los asuntos determinados en la convocatoria y 

aquellos señalados en el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO, JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier Mempo, cuando fueren convocadas, para 

tratar los asuntos señalados en la convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta Universal se entenderá. válidamente reunida en. 
- : / , 

io nacional, sin necesidad de 

       

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del terri 

convocatoria previa, siempre que esté presente idad del capital 4 pagado y los -



A 
PAGAS 

» asistentes aprueben por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a ser tratados en 

+ élla; debierido suscribir todos los presentes el acta de la Junta, bajo sanción de nulidad.- . 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO., REPRESENTACIÓN PARA LAS JUNTAS: 

GENERALES.- Los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas Generales 

mediante persona que tenga poder otorgado ante Notario o carta poder privada dirigida al 

Presidente.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- VOTACIÓN.- Por “Cada acción 

> ada, “el accionista tiene derecho. a un voto. Las resoluciones de la. Junta General se 

tomarán por mayoría “absoluta de votos querepresente más del cincuenta porciento del 

capital pagado concurrente a la reunión; los votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayoría. Para resolver la reforma de Estatutos será necesaria una mayoría que 

represente por lo menos el sesenta por ciento del capital pagado concurrente a la Junta.- 

- ARTICULO -“VIGÉSIMO.-. ATRIBUCIONES DE: LA. JUNTA GENERAL. 1 La 

«Junta. General estará presidida Cor el Presidente de la Compañía y actuará como 

Secretario el Gerente General de la Compañía; en caso de falta o ausencia serán 

- reemplazados por quiénes designe la Junta. Además de las atribuciones determinadas en la 

Ley, tendrá las siguientes: a Designar al Presidente, al Gerente General. y' al Comisario, 

removerlos: y- fijar sus remuneraciones, b) Conocer y aprobar los balances. y sus anexos, así. 

como los informes anuales del Gerente General y del Comisario, cy Resolver sobre la 

distribución de los beneficios sociales, d) Acordar todas las modificaciones del contrato 

social: Aumento o disminución del capital social, prórroga o. disminución del plazo de 

duración, Shoes respecto de la fusión, transformación o disolución y liquidación de 

la Compañía, Y. Acordar el establecimiento de sucursales, agencias u oficinas de la 

compañía dentro del territorio nacional o en el extranjero. 5 Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderés.- ARTÍCULO VICÉSIMO PRIMERO.- ACTAS 

- DE-LAS JUNTAS GENERALES.- Las actas de las funtas Generales se llevarán en 
“hojas: móviles, escritas a máquina al anverso y Jeverso, foliadas a número seguido y serán . 

- firmadas por el Presidente y por el- Secretario dé la Junta: General.- . ARTICULO 

* VIGÉSIMO SEGUNDO.- .DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El 

Presidenté de la Compañía duraxí cinco años en el derbi e sus funciones, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente, puede ser accionista o nó de la Compañía. . Sus 

atribuciones serán las siguientes: $: Presidir la Junta General de Accionistas, b) Supervisar 

z
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las operaciones de la Compañía. c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General las 

escrituras públicas de aúmento o disminución del capital social, 'reforma : «de * los 

Estatutos. d) Reemplazar al Gerente General en caso de impedimento o ausencia e) Velar 

por el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y por la buena 

A e de 

$ rios - 

¡shgo* ser reglegido 
%, 

la ropresorción 

legal, judicial- y extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones serán las sí edientes: ay 

Desempeñar las funciones de: Secretario de la Junta General de Accionistas, b) Dirigir 

      

   
    

Compañías y las que le imponga la Junta General. de Acc 

VIGÉSIMO | TERCERO.- DEL GERENTE GENERAL Y 

El Gerente “General durará cinco “años en sus - funciones, SN 

indefinidamente, puede ser o no accionista de la Compañía, ten 
     

  

y manejar las operaciones de la Compañía. SÍ Delegar al. Presidente * aquellas 

responsabilidades que crea conveniente dentro de las actividades normales de. la empresa, 

d) Resolver sobre el establecimiento de oficinas o agencias de la. Compañia. El 

establecimiento de sucursales será autorizado por la Junta General de Accionistas, e) 

Reemplazar al" Presidente en caso de impedimento o  ausencia.. Dí Suscribir .. 

conjuntamente con el Presidente las escrituras públicas de aumento .o disminución del: 

- capital social, reforma de los Estatutos. g) Velar por el cumplimiento de las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas y por la buena marcha de la Compañía, h) Contratar a: 

los empleados de la Compañía y fijar sus remuneraciones, i) Manejar bajo su 

responsabilidad los fondos y valores de la Compañía, j) Presentar a la Junta General - 

Ordinaria uniforme sobre la marcha de la Compañía, acompañado. del balance. -k) -Velar 

por la buena marcha de la caja, contabilidad, depósitos, libros - y archivos de: la 

Compañía. 1y Llevar los libros de las actas de las Juntas Generales de Accionistas y los 

demás libros exigidos por la Ley y Reglamentos. m) Todas las demás contempladas en 

estos Estatutos, en la Ley de Compañías y las que le imponga la Junta General. de 

Accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- FISCALIZACIÓN -Y 

COMISARIO.- La Compañía para su fiscalización “tendrá un Comisario, con su 

respectivo-. * Suplente) durará un año en sus funciones - y podrá ser- reelegido. 

      

indefinidamente. Sus atribuciones serán. las” siguien a) Vigilar las - Operaciones 

generales de la Compañía, 6) Informar sobre _k del activo y pasivo, cy Revisar-el 
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- balance general y demás documentos “contables. 4) Informar a la Junta General de 

Accionistas sobre el cumplimiento de sus funciones, e) fodas las demás contempladas en la . 

Ley de Compañías y las que le imponga la Junta General de Accionistas.- TITULO 

CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO Y RESERVAS.- ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico. de la Compañía 

comprenderá, el año calendario, es decir irá desde el primero de enero al treinta y unó de 

diciembre de cada año. Al final de cada ejercició. económico se cortarán las cuentas 

practicándose el inventario y el balance general con el estado de situación del activo y 

pasivo de la Compañía, documentos que serán revisados por el Comisario y posteriormente 

presentados al conocimiento y aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

' ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- RESERVAS.- Anualmente se destinará el diez por 

ciento de las utilidades liquidas para Formar el fondo de reserva legal hasta que éste 

alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento del capital social. La Compañíd podrá 

constituir también otras reservas voluntarias o especiales, si así lo resuelve la Junta 

General de Accionistas.- TITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN.- La Compañía podrá disolverse 

anticipadarpente por resolución de la Junta General de Accionistas y además por las 

causales estipuladas en el articulo trescientos sesenta y uno y siguientes de la Ley de 

Compañías- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LIQUIDACION.- La liquidación 

de la Compañía se efectuará de conformidad con el articulo trescientos sesenta y siete y 

. siguientes de la Ley antes citada. Actuara como liquidador el Gerente General, siempre que * 

no exista oposición de los accionistas, en cuyo caso la Junta General designará uno o más 

liquidadores, determinando sus deberes y atribuciones, así como su remuneración.- 

TITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- En todo lo que no se haya regulado en estos Estatutos, se estará a Ío dispuesto 

en la Ley de” Compañías y en las ResolucionÉs. expedidas y. que expidiere la 

“Superintendencia de Compañías.- (CUARTA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACION.- 

Los señores contratantes aceptan y ratifican el contrato que antecede por estar hecho de 

" buena fe y en seguridad y beneficios de sus Úntereses. Autorizan a' la Doctora Loreña. 

Villavicenóo, para que realice las gestiones necesarias, tendientes a obtener la aprobación 

e inscripción del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por la Doctora Lorena
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Villavicencio Moya, con número de matrícula profesional uno dos ocho seis tres, del- 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura Pública con 

4, todo el valor legal.- Leída que les fue integramente a los comparecientes por. mí el. 

Notario, se ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en uni denacto, € de todo lo 

cual doy fe.- 
A Loy E.     

      

     

   

C.1.:1716057912 

CAO GUIQIU 
C.L: 0930854807 

S : 

E E 
PST. G27076856 
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REPUBLICA DEL ECUADOR: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO o 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7349284 . 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLAVICENCIO MOYA LUCY LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/03/2011 16:23:30 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUES TROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 3 Y 

1.- IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIAL nc S.A. 
APROBADO do io E 

1 

No 
i 

i : : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 0042011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN T ENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS n. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

> > z SN Doa 

! eE : o : 

BA res 
: 4 . A Co 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA E 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. 

o 
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€ D BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO   

/ / / 

“> Quito, 18 de marzo de 2011. 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 18 de marzo 2011, se ha 
depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre -de.. 

IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIALES BOSSINACROWN:, ENS 

     
valor de $66,000.00 (SESENTA Y SEIS MIL con 00/100 d s)' cuyo 
documento ha sido otorgado por las siguientes personas: . Y 

7 
Oo. 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS VALOR NZ a 
. NN 

SS 

. / - . Y 

HUANG LI HONGXIA $31,000.00 / 

CAO GUIQIU $30,000.00 “ 
SHEN SHUPENG ES $ 5,000.00 /” 

N 

TOTAL N $ 66,000.00 / 

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 

* los administradores designados por la nueva Compañía, después de que la .. -.: 
Superintendencia de Compañías nos comunique que en el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de 
los estatutos y nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

  

    
HITO DD 12 MnMedad 

JEFE DE AGENCIA CCI. ( o 
BANCO DE GUAYAQUIL | 

  

zo REV.06.99- COD. 108144



      

  

  

  

  

a ms  



Loera, 

     S 
Dr. JORGE RUBIO > 
NOTARIO $     
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The Ministry of Foreign Affuirs u] the People's Republic of China 

requests all cicil and military authorities of foreign countries to allow tl 

bearerof this passport to pass freely and afford assistance in case of need. 

      RAS ARI 

  

pr MER € Cours Code GAIA E reparto. 
CHN 627076856 

7 armar o 
YE /SHEN 
É - Given names 

HH A / SHUPENG 
KN sa SEMA - Pace of birth 

3/M FAR/GUANGDONG 
MTHD Dareoftina EMMA: Prace of iusue 

22 OCT 1981 MAR/GUANGDONG 
SROS - Due of issue MIE - Date of expery a 

16 JAN 2008 15 JAN 2018 E 

O Exit 8, Entry Administration 
muaa» ERP ici of Public Security 

POCHNSHEN<<SHUPENG<<<<<<<<EELELE<LEEEEEEEECES 

6270768569CHK8110228M180115619204401<<<<<<50 
i . 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia ertificad: 

escritura de Constitución de la Compañía “IMPORTACION « MAQUI 

INDUSTRIALES BOSSINACROWN S.A.”; otorgada por HUANG LI H 

OTROS, firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento. 
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NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

RAZON.- Se tomo nota de la Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.002182, 

Mayo del dos mil once, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva INTENI S 
COMPAÑIAS DE QUITO, se aprueba la constitución de la compañía “IMPO: NTE DÍ 

DE MAQUINAS INDUSTRIALES BOSSINACROWN S.A.”, otorgada el veintidós dé” 
marzo del dos mil once, en la Notaria del cantón San Miguel de los Bancos, al margen de la 
referida Escritura; San Miguel de los Bancos a veintitrés de mayo del año dos mil once.- 

   
    

  

IO QUINTEROS 

N SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

DR. J 

NOTARIO DEL CA



  

0000010 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO DOS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de mayo del 2.011, bajo el número 
1754 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ IMPORTACIÓN DE 
MAQUINAS INDUSTRIALES BOSSINACROWN S. A.”, otorgada el 22 de marzo del 
2.011, ante el Notario Publico dejt ntón 18 

  

ón s Bancos, DR. JORGE RUBIO 
el Artículo SEGUNDO de la 

RG/lg.-
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SUTBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

0000011 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

14524 

Quito, o. , 

83 JÚN 203 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTACION DE MAQUINAS INDUSTRIALES 
BOSSINACROWN S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,   


